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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

1 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 013 2021 00164 00 

Demandante(s) JOSE LEONARDO CRUZ VELEZ 

Demandado(s) MARÍA VICTORIA ÚSUGA PARRA 

Asunto AVOCA CONOCIMIENTO, TRASLADO LIQUIDACIÒN DEL 

CRÈDITO 2 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 
1744V  

 

De conformidad con lo dispuesto en los Acuerdos N° PSAA13-9962 del 31 de 

julio de 2013, PSAA13-9991 del 26 de septiembre de 2013, PCSJA17-10678 de 

2017 y PCSJA18-11032 de 2018 del Consejo Superior de la Judicatura y por 

encontrarse cumplidas las exigencias del Acuerdo NºPSAA13-9984 del 5 de 

septiembre de 2013, se avoca conocimiento. 

 

Adicionalmente, de conformidad con el artículo 446 numeral 2º del Código 

General del Proceso, se ordena a la Oficina de Ejecución de este Despacho 

se sirva dar traslado a la liquidación de crédito aportada por la parte 

demandante.  

NOTIFÍQUESE 

 

PAULA ANDREA MARÍN SALAZAR 

JUEZA 
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